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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120170033700 Ejecutivo Singular RUTH ELENA FONNEGRA 

ZAPATA 

JHON JADER ROBLES 

FRANCO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  

05001400300120180013800 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

OLIVA RUIZ MEJIA MARIA NELLY PINEDA 

GONZALEZ 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  
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    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  
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Fecha 

Auto 
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05001400300120190048400 Ejecutivo Singular JORGE MARIO MUÑOZ 

CAMARGO 

MARIA DEISY 

ATEHORTUA HURTADO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022   

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400300120200003500 Ejecutivo Singular SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A. 

NORVEY ALEXIS 

TABORDA USUGA 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE OBLIGACIÓN, el 

25/11/2022   

    presente proceso ejecutivo adelantado por SUZUKI MOTOS  

    DE COLOMBIA en  

    contra de NORVEY ALEXIS TABORDA USUGA.  

05001400300120210036500 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA MANUEL ADAN HENAO 

VASQUEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022   

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300120210064700 Ejecutivo Singular COOPENSIONADOS SC WILLIAM DE JESUS 

POSADA SEPULVEDA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022   

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300120210076300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN CARLOS BETANCUR 

ZULUAGA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  

05001400300120220012700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA MARÍA PATRICIA 

CASTRILLON MENESES 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300120220032600 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

BIENVENIDA DEL 

SOCORRO MARIN GARCIA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300120220039600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA DANIEL ALEJANDRO 

MANCO CANO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P  

05001400300220160085900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

JAIME EDUARDO 

MARTINEZ AGUDELO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400300220200063100 Ejecutivo Singular YULY TATIANA CORREA 

RESTREPO 

LINA MARCELA GIRALDO 

MORALES 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  
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05001400300320180030500 Ejecutivo Singular OSCAR ENRIQUE 

KERGUELEN DURANGO 

DIANA CAROLINA 

CARRANZA LAITANO 

Auto requiere 
Previo a impartirle a la liquidación de crédito allegada, se 

requiere al área de 

depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que 

procedan a remitir el 

REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido 

pagados en el proceso; 

esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total 

que se le ha pagado 

a la parte actora. 

25/11/2022 

05001400300320210061300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

MANUEL ALONSO MARIN 

HINCAPIE 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito (pdf.16), y 

toda vez que se 

observa la imputación de abonos de los cuales el despacho no ha 

25/11/2022 

    tenido  

    conocimiento se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos.  

05001400300320210135500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE 

SURAMERICANA 

YANETH MANUELA 

ARAUJO OQUENDO 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito (pdf.25), y 

toda vez que se 

25/11/2022 

  COOMPEMSURA  observa la imputación de abonos de los cuales el despacho no ha  

    tenido  

    conocimiento se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos.  

05001400300420180118500 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

NANCY ELENA SANCHEZ 

RESTREPO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  



ESTADO No Fecha Estado: 28-11-2022 Página: 6 132 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300620150031900 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

RAMON ANTONIO 

CORREA PABON 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 
  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400300620150068000 Ejecutivo Singular C.M.T. 

ELECTRODOMESTICOS 

S.A.S. 

MARIA EMIGDIAPAREJA 

ANGEL 

Auto requiere 
Previo a impartirle a la liquidación de crédito allegada, se 

requiere al área de 
depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que 

25/11/2022 
  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400300620170130300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

CREDIPROGRESO 

ROSA MARIA CORREALES 

DE ORTEGON 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

25/11/2022 
  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400300620190066300 Ejecutivo Singular MAURICIO SERNA 

CORREA 

DIANA PATRICIA MURILLO 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300620210010600 Ejecutivo Singular MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA 
COOPERATIVA DE 

LEIDER GIRALDO CONDE 
Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito (pdf.24), y 

toda vez que se 

25/11/2022 

  AHORRO Y CREDITO  observa la imputación de abonos de los cuales el despacho no ha  

    tenido  

    conocimiento se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos  

05001400300620210022700 Ejecutivo Singular RUDECINDA DIEZ 

DURANGO 

JOHNNY CAICEDO 

SANCHEZ 

Auto requiere 
Previo a ordenar la entrega de dineros, se REQUIERE al 

memorialista, de 

25/11/2022 

    conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código  

    General del Proceso,  

    presente la liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta  

    todos los títulos  

    judiciales consignados para el proceso y cualquier otro abono  

    extraprocesal  

    realizado por el demandado de ser el caso.  

05001400300620210096300 Ejecutivo Singular ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA SA 

JUAN DIEGO OSORIO 

GRAJALES 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante F.N. de G. 

(pdf.19) 

25/11/2022 

05001400300620220026400 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

EUSEBIO MANUEL 

RONCOS CASTRO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses 

25/11/2022 

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  
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05001400300720120108300 Ejecutivo Singular LUIS FERNANDO ARDILA 

QUIROZ 

JUAN FERNANDO VELEZ 

CAMPUZANO 

Auto requiere 
De otro lado, previo a impartirle a la liquidación de crédito 

allegada, se requiere al 

área de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que 

procedan a remitir 

el REPORTE DE DEPOSITOS JUDICIALES que han sido 

pagados en el proceso; 

esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total 

que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 

Ejecución. 

25/11/2022 

05001400300720190125500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. YARLEY ALBERTO 

OSORIO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante F.N. de G. 

(pdf.51 

25/11/2022 

05001400300820190039900 Ejecutivo Singular MARTIN ALONSO 

HERNANDEZ LARREA 

JHON ANDERSON BERRIO 

GONZALEZ 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, 

imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de 

depósitos judiciales 
allegado por la Oficina de Ejecución. 

25/11/2022 
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05001400300920180037200 Ejecutivo Singular CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. 

TERESITA EUGENIA DIOSA 

ANGEL 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados 

25/11/2022 

05001400300920210073500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA ALVARO ANDRES 

SANCHEZ GIRALDO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400300920210106300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 
LIDERAZGO EN 

JHON GERONIMO JIMENEZ 

NUÑEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

  APORTACION Y CREDITO  para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

  COOCREDITO  parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300920210131700 Ejecutivo Singular LUZ ADRIANA CALLEJAS 

GARCIA 

YOLANDA ESTER 

PEINADO PADILLA 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito (pdf.25), y 

toda vez que se 

25/11/2022 

    observa la imputación de abonos de los cuales el despacho no ha  

    tenido  

    conocimiento se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos.  

05001400300920220044900 Ejecutivo Singular ORLANDO PATIÑO 

MENDEZ 

GLORIA ESTELA SANCHEZ 

ALVAREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400300920220077900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

LUIS ALBERTO OSPINA 

CASTRO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

25/11/2022 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300920220092600 Ejecutivo Singular JOSE DUQUE RODRIGUEZ GLOBAL CARGA SAS 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

25/11/2022 
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05001400300920220103500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA YEISON ANDRES ARENAS 

GONZALEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

25/11/2022 
  

05001400301020180023100 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

GLORIA CECILIA PATIÑO 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.04 

25/11/2022 
  

05001400301020190131900 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. ONALVIS ANTONIO 

TORDECILLA BLANCO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf. 34 

25/11/2022 
  

05001400301020200085200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

CAROLINA MARQUEZ 

FRANCO 

Auto requiere 
Previo a ordenar la entrega de dineros, se REQUIERE al 

memorialista, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, 

presente la liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta 

todos los títulos 

judiciales consignados para el proceso y cualquier otro abono 

extraprocesal 

realizado por el demandado de ser el caso. 

25/11/2022 
  

05001400301120200007500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY 

KEWIN CASTRO 

MANJARRES 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, 

imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de 

depósitos judiciales 
allegado por la Oficina de Ejecución. 

25/11/2022 
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05001400301120210092900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

JULIO ROBERTO RIOS 

SEPULVEDA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

25/11/2022 
  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400301220180061900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

FRANCISCO JAVIER 

CASTRILLON 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la liquidación de crédito allegada, 

se requiere al área 
de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que 

25/11/2022 
  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400301220200057500 Ejecutivo Singular GRUPO IMPORLLANTAS 

S.A.S. 

CARLOS MARIO ALVAREZ 

ARBOLEDA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 
  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400301320040139900 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

MARIA LETICIA CUARTAS 

GARCIA 

LUZ MARINA RENDON DE 

RAIGOZA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.02) 

25/11/2022 
  

05001400301320120064700 Ejecutivo Singular C.M.T. JOSE ALVEIRO ROJAS 
Auto requiere

 
ELECTRODOMESTICOS MARULANDA Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

S.A. crédito allegada por 
la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde 

la cual se 

cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en 

auto que libra 
mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución. 

25/11/2022 
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05001400301320200000700 Ejecutivo Singular MARTIN ALONSO 

HERNANDEZ LARREA 

ESDRAS DE JESUS CASTRO 

PINEDA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  

05001400301520120002500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

MARTA LIGIA MESA 

ROLDAN 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.03 

25/11/2022 

05001400301520120120200 Ejecutivo Singular EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP 

FELIX ANTONIO 

MONCADA RODRIGUEZ 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, el valor y la  

    fecha desde la cual  

    se cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto  

    en auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  
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05001400301520170007700 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

AMPARO RESTREPO 

MUÑETONES 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la liquidación de crédito allegada, 

se requiere al área 

25/11/2022 
  

    de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400301520180032500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

LEON ANGEL SUAREZ 

HENAO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf. 02) 

25/11/2022 
  

05001400301520180140800 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE 

MARYORY FUENTES 

BEDOYA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 
  

  FINANCIAMIENTO  pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados  

05001400301520190037300 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SA CARLOS ANDRES GARCIA 

SOLANO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.13 

25/11/2022 
  

05001400301520210049000 Ejecutivo Singular ALANA SALUD Y VIDA SAS ALEXANDRA KERINA 

VALDERRAMA VILLEGAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  
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05001400301520210057500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

GUSTAVO ALONSO 

VALLEJO RUBIO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

25/11/2022 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301520210070700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

LAURA CRISTINA 

SANCHEZ GIRALDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301520220008400 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

RAMON ANTONIO GARCIA 

RUIZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 11, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301620150009700 Ejecutivo Mixto BANCO DE OCCIDENTE LUISA FERNANDA 

HERRERA MASMELA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado  

05001400301620200007900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY 

JORGE LUIS ISAZ<A 

SANCHEZ 

Auto requiere 
Previo a impartirle a la liquidación de crédito allegada (pdf 15), 

se requiere al área 

de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que 

25/11/2022 

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400301620210000300 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. ROCIO ARIAS DE 

RESTREPO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    imputando la totalidad de los abonos advertidos en el reporte de  

    depósitos judiciales  

    allegado por la Oficina de Ejecución.  
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05001400301620210013300 Ejecutivo Singular EDUARDO DUBERNEY 

CUARTAS ROMAN 

SERGIO DE JESUS 

RESTREPO SANCHEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.25) 

25/11/2022 

05001400301620210101200 Ejecutivo Singular GARCES Y JARAMILLO 

LTDA 

HERMES DANIEL REY 

ARISMENDY 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

25/11/2022 

05001400301720180080400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENEDY 

MARIA OFELIA MONTOYA 

LARREA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados 

25/11/2022 

05001400301720220041000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

DORA ALVAREZ JIMENEZ 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.14 

25/11/2022 

05001400301820190101100 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

OSCAR IVAN PARRA 

HURTADO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 
cuenta los dineros imputados) 

25/11/2022 
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05001400301820220064700 Ejecutivo Singular MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL 

TERESA DE JESUS MARIN 

MARTINEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

25/11/2022 

05001400301920200009200 Ejecutivo Singular RBR TEXTILES S.A.S THYKE SAS 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 9, se corre traslado 

de la misma, en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

25/11/2022 

05001400301920210080200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

LUISA FERNANDA ZAPATA 

LONDOÑO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

  COOPHUMANA  para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302020130143300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

JULIAN ANDRES RIVERA 

OSPINA 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la liquidación presentada por la parte actora (pdf 

02), ha de advertirse 

al sujeto procesal que; atendiendo a que la liquidación de 

crédito que reposa en el 

expediente fue modificada y aprobada por el despacho, mediante 

auto calendado el 

día 13 julio de 2021; no existiendo solicitudes de entrega de 

dineros y/o abonos 

extraprocesales que superen el capital a entregar, que hagan 

necesaria una 

modificación; no se hace necesario proceder nuevamente con la 

misma. 

25/11/2022 

05001400302020190128200 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. SANDRA MILENA 

MOTEALEGRE ORTEGA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.19) 

25/11/2022 

05001400302020220017100 Ejecutivo Singular MI BANCO 

BANCOMPARTIR 

TRANSPORTES DIEGO 

OSORIO S.A.S 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la liquidación de crédito allegada, 

se requiere al 

memorialista para que, remita nuevamente el anexo,  pues la 

misma, no permite ver 

con claridad el resultado de la operación realizada. 

25/11/2022 

05001400302020220028800 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SUBLI ELASTICOS 

MEDELLIN S.A.S. 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.12) 

25/11/2022 

05001400302120150026900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

ANDRES FELIPE ZAPATA 

VELEZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 
cuenta los dineros imputados) 

25/11/2022 
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05001400302120170135400 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
Auto avoca conocimiento

 
S.A. VASQUEZ Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre 

traslado de la misma, en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

25/11/2022 

05001400302120180041000 Ejecutivo Singular R Y R LUBRICANTES S.A. INTEGRAL AUTOS GROUP 
Auto aprueba liquidación

 
S.A.S. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.03) 

25/11/2022 

05001400302120180090200 Ejecutivo Singular BANCO BILVAO VIZCAYA GUSTAVO ADOLFO 
Auto requiere

 
ARGENTARIA COLOMBIA PUERTA VELEZ Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

S.A. crédito allegada por 
la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde 

la cual se 

cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en 

auto que libra 

mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, 

que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el 
demandado. 

25/11/2022 
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05001400302120210062000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LTDA. 

SULAY ESTHER YAÑEZ 

ORTEGA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400302120210085200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN GUILLERMO 

CASTAÑO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante F.N. de G. 

(pdf.17) 

25/11/2022 

05001400302320180038400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

JAIRO ARISTIZABAL 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf. 02) 

25/11/2022 

05001400302320180081400 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE 

DORA LILIA QUILA 

PANTOJA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 

  FINANCIAMIENTO  pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400302320200076300 Ejecutivo Singular ALPHA CAPITAL S.A.S. TONNY JAVIER HAYDAR 

ARIZA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

25/11/2022 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400302320210122000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. EVERLYDES PALENCIA 

ALDANO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia 

25/11/2022   

05001400302420180006700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

CREDIPROGRESO 

PAULINO CARDONA 

PALOMO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

25/11/2022   

05001400302420190015600 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

AMIR ALEXANDER 

BONILLA ZAMBRANO 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada por la parte actora, se 

remite a la memorialista 

a lo dispuesto en auto de fecha 07 de abril de 2022, para que de 

cumplimiento a lo 

allí dispuesto 

25/11/2022   

05001400302420220014200 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA SAS MARIA CELINA RIVERA 

DIAZ 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal o 

convencional vigente que devenga de la demandada MARIA 

CECILIA RIVERA DÍAZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.033.207, por 
cuenta de SODEXO S.A.S. 

25/11/2022   
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05001400302420220076100 Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda 

SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

ALVARO TAPIAS MILLAN 
Auto aprueba liquidación 
Allega la parte actora información sobre abonos realizado por la 

parte pasiva a la 

25/11/2022 

    obligación que acá se ejecuta. En consecuencia; ha de tenerse en  

    cuenta para  

    todo lo pertinente, LOS ABONOS EXTRAPROCESALES en la  

    fecha y monto que  

    a continuación se relaciona.  

    FECHA VALOR  

    Julio 2022 $656.283  

    Agosto 2022 $ 2.998.016,13  

    Septiembre 2022 $656.283  

    Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.  

    G. del P., se  

    APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

    demandante (pdf.24  

05001400302520140041100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

KATHERIN ANDREA 

MERCHAN ROMO 

Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE 

25/11/2022 

    DE DEPOSITOS  

    JUDICIALES que han sido pagados en el proceso; esto es, se  

    sirvan certificar sin  

    lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado a la parte  

    actora.  

05001400302520160038000 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. WILLIAM DE JESUS 

ZAPATA ALVAREZ 

Auto requiere 
Conforme a lo dispuesto en el art. 461 del Código General del 

Proceso, deberá el 

25/11/2022 

    demandante (apoderado facultado para recibir) presentar escrito  

    en el que acredite  

    el pago de la obligación y las costas y/o suscribir conjuntamente  

    con el demandado  

    la terminación del proceso; así las cosas, se REQUIERE al  

    memorialista para que  

    allegue al proceso, el certificado de existencia y representación  

    legal del  

    poderdante, a fin de verificar la facultad de recibir de quien  

    solicita la terminación  

    del proceso.  
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05001400302520190036600 Ejecutivo Singular OURO FINO COLOMBIA 

S.A.S. 

JOSE JUNIOR GONZALEZ 

MERCADO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la solicitud de 

levantamiento de 

25/11/2022 

    medida cautelar allegada por la parte activa, pues se requiere al  

    memorialista para  

    que se sirva indicar de manera exacta y sin lugar a equívocos la  

    pretensión que  

    desea elevar al despacho ya sea la terminación del proceso por  

    pago total de la  

    obligación consenciente con esto, el levantamiento de la medida  

    cautelar o el  

    desistimiento de las pretensiones.  

05001400302520200045200 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. JAIME DE JESUS MORALES 

TORRES 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal o 

25/11/2022 

    convencional vigente que devenga el demandado JAIME DE  

    JESÚS MORALES TORRES,  

    identificado con cédula de ciudadanía No. 70.726.655, por  

    cuenta de APOYO Y  

    SOLUCIONES TEMPORALES S.A.S.  

05001400302520210005700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA OLMES ORLANDO 

MONCADA ARANGO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 23, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302520210032100 Ejecutivo Singular LUISA MARÍA VÉLEZ 

HERRERA 

CRISTINA ISABEL BLANCO 

MENDOZA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302520210044800 Ejecutivo Singular GUSTAVO ADOLFO 

FLOREZ ATEHORTUA 

EMPRESA TIERRA 

INMOBILARIA S.A.S. 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302520210121900 Ejecutivo Singular COMFAMA DERLIN CLEMENTE 

PALACIOS MOSQUERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302520220011100 Ejecutivo Singular DANIEL FERNANDO 

LONDOÑO SANCHEZ 

CARLOS MAURICIO 

ESTRADA LOAIZA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302620160032500 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

EDUARDO HENAO 

CUARTAS 

CARLOS MARIO ESPINAL 

MEJIA 

Auto requiere 
Previo a impartirle a la liquidación de crédito allegada, se 

requiere al área de 

25/11/2022 
  

    depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400302720160032900 Ejecutivo Singular INTEGRAMOS LOGISTICA GOLDEN DRILLING S.A.S. 
Auto aprueba liquidación

 
S.A.S Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf.02) 

25/11/2022 
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05001400302820200009900 Ejecutivo Singular YEISON ALEJANDRO 

RESTREPO VARGAS 

EDVAR ZAPATA HENAO 
Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado.  

05001400302820200024800 Ejecutivo Singular CHEVYPLAN S.A. 

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

VIVIANA ECHEVERRY 

RESTREPO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

25/11/2022 

  PLANES DE  APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

  AUTOFINANCIAMIENTO  demandante (pdf.43)  

05001400302820200044800 Ejecutivo Singular LABORATORIOS 

NATURFAR S.A.S. 

RODRIGO PEREZ CORDON 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

25/11/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400302820200044800 Ejecutivo Singular LABORATORIOS 

NATURFAR S.A.S. 

RODRIGO PEREZ CORDON 
Auto decreta embargo 
1). DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que 

devenga por concepto 

25/11/2022 

    de sueldo y prestaciones sociales, del demandado GLORIA  

    AMPARO VARGAS  

    GIRALDO C.C. No. 21.560.808 en INVERSIONES  

    TAMESCO S.A.S. ubicado en  

    la calle 76 No. 57 -56 piso 2 Itagüí Antioquia.  
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05001400302820220044000 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JOHAN STIVEN VASQUEZ 

MARTINEZ 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

25/11/2022 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que, la fecha desde  

    la cual se  

    cobran los intereses moratorios no corresponde a lo dispuesto en  

    auto que libra  

    mandamiento de pago y ordena seguir adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad,  

    que deberá tener en cuenta los abonos realizados por el  

    demandado  

05001400302920210052500 Ejecutivo con Título 

Prendario 

CREDISERVICIOS JUAN CAMILO DAVID 

GALLEGO 

Auto requiere 
Previo a ordenar la entrega de dineros, se REQUIERE al 

memorialista, de 

25/11/2022 

    conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código  

    General del Proceso,  

    presente la liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta  

    todos los títulos  

    judiciales consignados para el proceso y cualquier otro abono  

    extraprocesal  

    realizado por el demandado de ser el caso.  

05001430300320220033700 Ejecutivo Conexo MARIA EUGENIA COBOS 

VERGARA 

ANDRES FELIPE LARREA 

ZAPATA 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud de acumulación 

allegada por el señor 

25/11/2022 

    GERMAN AUGUSTO TELLEZ, se requiere al memorialista  

    para que, remita  

    nuevamente los anexos, esto es, la letra de cambio que permita  

    ver con exactitud  

    el reverso de la misma y las partes obligadas.  
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 28-11-2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


